RES. 2503/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002019, Ent. N° 1572/16)

VISTO: que el Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial Comparativos al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados Comparativos, de Origen y Aplicación de Fondos Comparativos y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los Estados Financieros;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los estados referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) que se adjuntan. Dichos estados comprenden el “Estado de Situación Patrimonial Comparativos” al 31/12/2015, los correspondientes “Estado de Resultados Comparativos”, “Origen y Aplicación de Fondos Comparativos” y de “Evolución del Patrimonio Comparativos” por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los Estados Financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección del BHU es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con normas contables y los criterios de valuación, clasificación de riesgos y presentación dictados por el Banco Central del Uruguay (BCU) y con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de Estados Financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la Auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.

Una Auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los Estados Financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los Estados Financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas los Estados Financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del BHU al 31/12/2015, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables dictadas por el Banco Central del Uruguay (BCU) y con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se han constatado los siguientes apartamientos:
· Artículo 26 de la Ley N° 17.555 del 18/9/2002, que establece que los Entes Autónomos que sean tenedores de acciones de sociedades comerciales deben disponer la publicación de los Estados Financieros auditados de las mismas en el Diario Oficial y la inclusión en su página web, indicando su porcentaje de participación en el capital accionario de cada una de ellas. Al 31/12/2015 el Organismo no dio cumplimiento en su totalidad a lo dispuesto por el referido artículo en relación con los balances finalizados al 31/12/2014 de las empresas detalladas en la Nota B.3 de sus Estados Financieros, en las cuales el BHU tiene participación accionaria.
· Artículo 269 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del   Sistema Financiero (RNRCSF) y Comunicación Nº 2014/210 del 9/12/2014, debido a que las carpetas de los titulares de los créditos no han sido actualizadas.
· Artículo 513 de la RNRCSF, al no elaborar Estados Financieros Consolidados con su subsidiaria.
· Comunicación Nº 94/156 del BCU, literal a) apartado 3), al no aplicar el procedimiento establecido para realizar el ajuste por inflación en las inversiones en bienes inmuebles, los bienes adquiridos en recuperación de créditos, los inmuebles desafectados del uso, y otras inversiones que integran el capítulo Inversiones, incorporados a partir del 01/01/2012.
Montevideo, 11 de julio de 2016
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) por el ejercicio finalizado el 31/12/2015 y ha emitido su dictamen.

En este capítulo del informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados y la evaluación del sistema de control interno, así como otros comentarios que se ha entendido conveniente exponer.
También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

1.
Presentación de Estados Financieros

Con fecha 31/03/2016 el BHU remitió a este Tribunal el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, sus correspondientes notas y el Cuadro de Revaluación y Amortización de Bienes de Uso así como los Comparativos 2015-2014 de los Estados de Situación Patrimonial, de Resultados y de Origen y Aplicación de Fondos, y la Carta Compromiso, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Nº 81, aprobados por Resolución de Directorio N° 0097/16 según consta en Acta Nº 14.526 del 30/03/2016.
Los Estados Financieros fueron preparados, según se establece en la Nota B.2., de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación, clasificación de riesgos y presentación dictados en forma general y particular por el Banco Central del Uruguay (BCU).

Cabe mencionar que las notas de los Estados Financieros presentados permiten identificar con claridad el tema que cada una trata y son numeradas correlativamente si bien no están referenciados en los estados contables.
Corresponde señalar que el BHU no determinó ni cuantificó las diferencias que pudieran resultar como consecuencia de la aplicación de las Normas Internacionales de Intermediación Financiera según lo dispuesto en la Ordenanza Nº 81.
2.
Estados Contables Consolidados

El Organismo no elabora estados contables consolidados con su subsidiaria Desarrollos Urbanísticos Fénix S.A., de la cual es propietario de la totalidad de las acciones; no dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 513 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero (RNRCSF). En la Nota B.3 a los Estados Financieros se expresa que el valor contable de la referida inversión al 31/12/2015 es de $ 188:251.652.

3.
Sistema de Control Interno

La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría realizada. 

Del examen practicado se concluye que el sistema de control interno diseñado e implementado para preparar la información sujeta a examen es adecuado.

Sin embargo se han constatado las siguientes debilidades:
3.1 Sistema Integral de Gestión Bancaria  (SIGB)
El sistema informático no es utilizado en forma integral; a efectos de complementar la información que surge del SIGB se continúa utilizando el anterior sistema de contabilidad SUCO, y a su vez para ciertos rubros contables se elaboran planillas auxiliares. Lo mencionado genera diferencias que luego deben ser conciliadas y ajustadas.

El saldo del rubro Créditos Diversos netos de Previsiones, que al 31/12/2015 asciende a $ 125:211.044, incluye partidas transitorias por un importe de                       $ 12:258.473. Las mismas corresponden a operaciones internas del Banco y al cierre del ejercicio deberían estar imputadas en los rubros correspondientes.
3.2 Carpetas de Clientes

Como fuera señalado en ejercicios anteriores, no existen procedimientos implementados para actualizar la información que deben contener las carpetas de clientes.
En una muestra de carpetas de clientes analizadas se comprobó que las mismas no se encuentran completas y no se ajustan a las disposiciones establecidas en el Artículo 269 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero (RNRCSF) y  la Comunicación Nº 2014/210 del BCU.
3.3  Ajuste por inflación

A efectos de determinar el ajuste por inflación, los bienes adquiridos en recuperación de créditos, inmuebles desafectados del uso, las inversiones en bienes inmuebles y otras, que integran el capítulo Inversiones, incorporados a partir del 01/01/2012 no han sido ajustados de acuerdo al procedimiento establecido en el literal a) del apartado 3) de la Comunicación Nº 94/156 del BCU. Dichos rubros representan el 1,6 % del Activo del Ente al 31/12/2015.
4.
Recomendaciones

Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en Informes de Auditoría de ejercicios anteriores se concluye que:

4.1 Recomendaciones cumplidas 

4.1.1 Se ajustaron la totalidad de las partidas transitorias incluidas en las Obligaciones Diversas.
4.1.2 Se culminó el proceso de identificación de inmuebles y se expusieron en el activo del Organismo.
4.2 Recomendaciones no cumplidas

4.2.1 No se elaboraron estados contables consolidados con su subsidiaria. (Numeral 2).

4.2.2 No se ajustaron la totalidad de las partidas transitorias incluidas en Créditos (Numeral 3.1).

4.2.3 No se actualizó la información que deben contener las carpetas de clientes de acuerdo con el Artículo 269 de la RNRCSF y la Comunicación Nº 2014/210 del 9/12/2014 (Numeral 3.2).

4.2.4 No se ajustó por inflación la totalidad de las inversiones incorporadas a partir del 01/01/2012, a efectos de cumplir con el procedimiento establecido en el Literal A) del Apartado 3) de la Comunicación Nº 94/156 del BCU (Numeral 3.3).
4.2.5 No se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley Nº 17.555 y en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/07/2006, respecto a publicar en el Diario Oficial e incluir en su página web la totalidad de los Estados Financieros auditados de las empresas detalladas en la Nota B.3 a los estados contables del BHU ya que fueron publicados en la página web del Banco los estados de BEVSA y SADUF pero no los correspondientes a Bolsa de Comercio S.A.
4.3 Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores.  
Montevideo, 11 de julio de 2016
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